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PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P05426 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC. A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSER o 
] 
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- CUANTIA: l 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 
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SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 

documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 

Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

11 AC 14 | 

ESCRITURA NUMERO: P11109.a.mcoinmenorononenamanan mamen nl 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, : 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, diebiseis (16) - 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctar JORGE ' 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL ¡CANTON ' 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritula pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

  
Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor del edad, de i 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la ' 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su



documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a' celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: "Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

o PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 
Xx 
“presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la . 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le ' 

denominará como la “Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- - 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de | 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, | 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día | 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER ¡ 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento : 

público, otorga este poder especial a fávor del señor David Alexis .: 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de ' 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno | 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); : 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar - 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la : 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la | 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



      

i 

DRA. JORGE MACHADO CEVALLOS » 

en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder SS 

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y: voluntad, sin que exista ningún pago de: daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renundiá. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañia.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA «AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

AU 

= os 
ura 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la. 
: j 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión ' 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 
y 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ' 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciénte por mí, el. 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando : 

ingo porada] en el protocolo de esta notaria de todo cuánto doy ; 
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Registrado en la oficina de Documento mimeg O Lo. Ecuad 0 
. 20110256296-24 

ROSS MILLER (fdo.) Ross Miller Foca y hora de registro * 
Secretario de Estado ” , OO 09 AM 
206-North Carson Street e Estado o 
Carson City, Nevada 89701-4299 Eatado de Nevada Pp rra 
(775) 684-5708 > - 

Sitio Web: WwWwW.NVS0S.gOv : 

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme al NRS 86) 

  

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO'RESALTAR 

  El espacio arviba sólo para uso oficial 

  1. Nombre de la Cla. 
de Resp. Limitada 
(deberá contener las 

sociedad de responsabilidad 
palabras aprobadas para una 

OBADIA HOLDINGS LC 

  

(Escoja una sola casilla) 

limitada) 

2. Agente | [X1 Agente Registrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

egl r : : 
registrado para DU Agente Registrado No Comercial O ( Cargo o puésto que ocupa en 

' Ñ la Entidad (indique nombre y cargo abajo) (indique nombre y 
notificaciones cargo abajo) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o ¡Cargo u otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 S. 7th Streel, Suite € Las Vegas NV 89101, 

Dirección fisica: Ciudad NEVADA cáio Postal 

Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad ielgon Código . 
Postal : 

  
. la, Fecha de . 

  

  

            
1 

Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
disolución: | perpetua): 
(Opcional) 

o! : o, : : 

- | 4, Administración La compañía será administrada por: Y] Administrador(es) o y Miembros 
(Requerido) (marque una casilla solamente) — ; 

5. Nombre y 4) CRISTOBAL SEAVIEW S.A. 
direcciones de cada Nombra : : 
Administrador o Suite 13, First Floor Oltajl Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles 00000000000 

Dirección Flsica Cludad Estádo Código Posta! 
Miembro Directivo: 
(Si existen más de 3, 2) po. : 
adjunte una página Nombre" 

adictonal) : : 

> Dirección Fisica Ciudad Estado Código ” 
| Postal ! . : 

3) | 
Nombre: : ¿ 

Dirección Fleica Ciudad Estado Código 
Postal : 1             
 



  

  

6. Nombre, dirección | M.F. Corporate Services 5 (Nevada) Limited (Fdo.) Patricia Amunategui 
y firma del Nombre: Firma del Suscriptor: 

Suscriptor (5208. 7íh Street, Suite C Las Vegas NV 89101 
(Si existe más de un Dirección: Ciudad Estado Código Postal 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

7. Certificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañila de 
Acepta ción de Responsabilidad Limitada citada arriba. 

Nombramiento del (tdo) Patricia Amunategui 
Agente Registrado Firme autorizada del A.R. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Registrada 

FECHA 4/4/2011     
  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

Formulario para Astículos de las DLLC (Compañlas de Responsabilidad | 
Limitada Nacionales) -Secretaría de Estado de Névada 

Revisado el 9/9/30 

] 
¡ 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

KATIA COTES MOCK 
  

    

    

  

  : v 
Res. No. 486-1P- 2b6008 -X-95 
Res, No. 521u1P-7b de 25-X-95 
Panamá Ranúíhlica da Panamá 3     
    

i 

i 
' 1 i 
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   eleóO SEA 
SECRETARY OF ST: (e 00     

  

l ROSS RE the AS 
] NES: Bi MESA on November 30, 2014, file in this oílice (hs Articles of Organization 

Le a Limited Liability Company, thát said Articles of Organization are now on file and úl record in 

the office of tho Nevada Secretary of Stale, and further, hal said Articles contain all the provisions 

required by he laws governing Limited LiabiJity Companies in he State of Nevada, 

  

IN WITNESS WHEREOF, I have bereunta sel my 
hand and efíixed the Great Seal of State, at my 
officg on Deceniber 6, 2014. 

e Me t 

  

    

  

          
  

  

ROSS MILLER E 
o Secretary of Siate i 2 

NY Certilied By: “GJ Jalilel . : ode 

7) Cerlilicate Number: C20111206-1757 . : a 

-= You may verify this certilicate : | : 

/ omine al http:/Avww.nvsos.govíÍ : 

| j 
| ME 
| | 

Al ] | q 
i : , | 

: | 
, * : fe 

e eras a E Ve 

a a e a 

 



    

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLIER SCOTTUV. ANDERSON 
Secretario de Estado Subsecralario 

de Registros de Comercio 

  

(GRAN SELLO Dm. ESTADO DE NEVADA) 

COMPARÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar. Secretario del Estado de Nevada, certifico que Ja compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuestras oficinas, «de sus 
wtículos de Organización de la compañía Jimitada, en donde dice que estos articulos son legales y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos ¡artículos 
ticnen todos los requerimientos exigidos por la ley del gobierno del estado de las compañías de 
responsabilidad limitada. 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que este documento fue firmado y 
lleva el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2014, 

(Firma Degible) 

/ ROSS MILLER 
- ¿ Secretario de Estado 

2 Po . 

E) 
¿ao 

aci 

  

— 4 Certificado Por: G Ramos 

5 Número de Certificado: C2011206-1757 
Usted puede verificar este certificado - 

en línea en: http: //wwyw.pysos.gov/
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STATE OE NEVADA 
¿ 

SP     
ROSS MILLER 
Serrerary af Stare Dxpla jrtare 

an 
AR 

. OFFICE OF TIME 
SECRETARY OF STATE 

Certified Copy 
> August 26, 2014 

Job Number: C20110830-0518 
Reference Number: 

Expedito: 
Through Date: 

The undersigned filing oJficer hereby certifies Uat the altached copies are true and exact 
copies of all requested statements and rejaled 3ubsequent documentation filed with (he 
Secretary of Stale's Office, Commercial Recordings Division Jisted on the «ltached 
report. 

Document Number(s) Description Number of Pa gos 

20110632128-76 _Amended List 1 Pages/1 Capics 
, 
y 

Respectíully, - 

* = dd Am 

/ á ROSS MILLER 
/ Secretary of Stale 

  

Certllied By: Jason Halaway 
Certificate Number: C20110830-0518 
You may verlty this certificate 
online al http: www.nvsos,gov! 

Commercial Recording Division 
202 N. Carso Suect 

Carson City, Nevado 89701-4069 
Telephone (775) 684-5703 

Fax (775) 6034-7138 

8 Dra, Paola Delgado L. 
SCOTIA ADS ONdO Loor 

+ - . cas dh 
Sor com ¿0 eo 

== 

 



ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTT. ANDERSON 
Secretario de Estado Subsecretario 

de Registros de Comtercio 

  

(GRAN SELLO DEL. ESTADO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de:2014 

Trabajo Número: C201 10830-0513 
Niíunero de Referencia: 
Expedido: 
Hasta la Fecha: oo 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas són copias 
verdadoras y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 

  

  

documentación archivada en la oficina de la Secrctaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. 

Núrnero(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
A 20110632123-76 Lista de Gorente/Administradores 1 Páginas / $ Copia 

¡ ¡ | FT Rospetuosamente, 

AS (Firma Hegible) 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

; 
¡ 

: Certificado Por: G Ramos 
! Número de Certificado: C20110830-0518 

A Usted puede verificar este certificado 
* en linea en: http:2/ywwyyw.pnysos.gov/ 

División de Registros Comorciales 
202 N. Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4069 
Teléfono (775) 633-5708 

Pax (775) 684-7138 

.
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA l 

CERTIRIED 

S. at Carson City, Nevada, U.S, A. 

6. the TEIRTIETH DAY OF AUGUST, 2014 

le 137 ON Rp MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 
y P Ley, “E 

J0; Signature: 

ROSS MILLER * 
Secretary of State 

e 

JASON HATAWAY, : 
CERTIFICATION CLERK   

BES 

y 

A 

h A, 
Pr NI PRETO 4 E 

a EE 6 A TS E aldo AREAS $ ¡€ 

> UA a 

 



    

  

      

SECRETARÍA DE ESTADO 

    
(GRAN SELLO DIS. ESTADO DE NEVADA) 

ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 19261) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4, lleva cl sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. cl 30 DE AGOSTO DE 2014 

10. Finma: 

ROSS MILLER | 
Secretario de Estado 

(Finma legible) 

(Firma Jlegible) 
Por GREG RAMOS, Secretario de Certificación 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme conygu original que me fue presentado 
Fojas uUtli(es) 

15 DIC. mu 

      
       

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA)   

E 

      

   



REPUE 

YI
 

V 

CON VISTA 

  QuE 

0
 
M
E
S
S
T
R
D
 

U
D
S
 
C
S
E
N
a
n
A
 L

a 
A
L
Í
 

q STAR EEE 
¿SE ENCURNTRA REGISIRADA.LA' FICHA 
ÉSEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIE : 
É- QUE' LA“ SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

E GUE. SUS SUSCRIPTORES SON: 
Co > 1) ENDERS ÍNC. 
(20) .ROCKALD INC, n

e
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RUE SUS DIRECTORES SON: 
'1 ) JORGE PAZ"DURINT * 
2 ) MARIA TSABER PAZ. 
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- QUE* gus DIGNATARIOS SON: " 
. PRESIDENTE . a : 
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SECRETARIO: 
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$— QUE LA REPRESENTACION LEGAL DA EJERCERA : 

    

   

  

130 A DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO.DE PANAMA 

mua ¡TROPUSLICODEPANANA REGISTROPUMSCONENARARE DESISINGIAUDIAON As LI e 

A LA BOLICITUD 30 — 

IA SOCIEDAD 1 

540864 OC. 
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CERTIFICA 

6303532, 

  

1023064 DESDE EL 

JORGE PAZ DURINT 
MARIA ISABEL PAZ: 

: DAVID BENALCAZAR R. 
| 
¡ 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCINDAD :ES El PRESIDENTE » SiN EMBARGO FL 
TESORERO - YZ BL HECRETARIO TIENEN LAS Mina FACULTADES QUE EL PRESIDENTE 

Bula PITAL, ES DE onraoo,000.00 potasa AMERICANOS... 

   

   

DEL CAPITAL > 

UN, VALOR: NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 
— QUE SU DURACION "ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO: ES PANAMA 
o NO CONSTA PODER IMABCRITO. 

¿DEL DOB. MIL DIEZ A LAS 12:38: 42,P..M. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DI B/. 30.00 

* COMPROBANTE NO, 10 — 680537 
NO. CERTIFICADO: S. ¡ANONIMA - 138612 

: FECBA: Jueves 23: Diciembre DE 2010 
// YAQRPAZO // “Ci : A

]
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¡EXPEDIDO"Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + 

IFAL.BOCIAL AUTORÍZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 POLARES 
ÁMERICANOS y DIVIDIDO EN 10,000 ACCIONES NOMINATIVAS, LAS ACCIONES TIENZN 

EL VEINTITRES DB rones! 
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NOTARIA PRIMERA DE.QUITO  *- ” 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALALEY NOTARIAL e, 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

confqrme con$u original que me fue presentado 

"en ZA. Fojas uUtil(es) 
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    :.. REPÚBLICA:-DEL: E i 
CONSIIÓ RACIÓN AGEDE 

CERTIFICADO DA VOTACIÓN 
018 ELECOONES SECOONALES 258-2014 
018-0234 1707591382 

a ¡ORO NECADO CÉDULA SS UU ENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

E 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO ¿ EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALALEY NOTARIAL 
; DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original que me fue presentado 

Fojas _Utl(es)      

   

 



      

   

EN 77 
ERAN 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS y > pS 

¡ 
Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado Y Ora. ton 

$ 
HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO: Yago! 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, seda 

NN $ firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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NETARIA SEÑA: En aplbación a la Loy Notarial D0V FÉ | 
gue la fotesepia que antecede está conforme can el' 
ORIGINAL que me fue presentado en.AReEvE hoja(s). 

  

Quite a, rr 6 OCT 20 5 
SIRDIIIIRICIRIFERICOZALRLEIIM         
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REPÚBLICA DEL i 
y COR3EJO ii cam. : 
= 01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
=3—— TECCIONEA KCCIONALES 314882014 

Da 018-0234 1707691382 
NUMERODE CERTIFICADO CÉDULA E BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

7 
ue 

. i 

: ¿ 

| 
A ai ado 
  

NETÁRÍA SERTA.: En apar a la Lay Notanal DOV FÉ 
que la fatacopla que anteceda está confarine son el 
ORIGINAL que me fue presentado en....«K:...hoja(s). 
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| 
lo rara | 

¡ 

   

       

  

     



Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 
   ito! 

a e rtón QUITO 
a   

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 

    
Tamara Garcés Al 

Notaria Sexta del6: tón Qiilto eo: 
q y E E 

     



    

  

ta. DUI 
Factura: 001-002-000013071 - 20151701006P05426 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO); Y, COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro IDENTIFICACIÓN 

AZAR ROSERO DAVID [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707591382 

[OESERVACIONES:   
  

AD ol 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT: 

    

       

  

    

  

Se rolocouzó ante mí y en te ne ello confiero ésta 

e aozsee, CODIO cerílicaga, tirmada y, salada! en 

18 dct: 205*- 
E dise. or dbbiaas .. 
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   REPURLICA DEL ¿o $ - 
CONSEJO NACIONA MED ECADHUALE can 

PORCINA Oy ROTA OS] 

DUB iaa 
018 - 0234 1707591 332 
NUMERO Df CERTIFICADO 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

PICHINCHA : 
PROVINCIA ¿ ARCUNS CRIPCIÓN,. 1 

QUITO e     
CANTÓN PAJA 

yA AD e 

t)PHESIDENTASA DUELA JUNTA R Ó 

  

Habia mia AAA 

¡CRANE EL EZRA ” + 

URISPAIe ra dee 
IMPAR Bo 

ES 

- Mz PUR: f 
ATAR 

. 

  



Sopetue- 

nin AL 
Factura: 001-002-000020052 20151701002D10769 

  

COPIA DE COMPULSA N* 20151701002D10769 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 22 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 4 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:13). 

  

Y Dra. PYola Delgado Loor 
NOTARÍA SFGIUNDA DEL CANTON QUITO 

NO 1O(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



l Tamara Garcés Almeida, 

ES Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P05426 

  

   

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS Le, A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

Y . ES So . os 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSER! 

- CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Di: 2 copias 

NEMP 

A
 

    

   



  

Sir. FAZ HOROWITZ 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 

documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

  

  y O AS a 

  

Pe 
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Pude ER a OR Y



    

       

  

, SEXTA 
eN ANTON QUITO 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

HI AC $1 

ESCRITURA NUMERO: P11109.monincornenineneninenn nn mmm baroocm.*. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, : 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, diebiseis (16) . 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE ' 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL |CANTON :   
QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritulra pública i 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la | 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense ' 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor del edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la ' 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su ¡



documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

o PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

.. 5 presento escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la . 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le ' 

denominará como la “Mandante". SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento : 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis -: 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de ' 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadania número uno | 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); : 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en : 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar : 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 0 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el articulo seis (6) de la , 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar ] 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



      

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el PeTiandataro 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y: voluntad, sin que exista ningún pago de; daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañia.- Usted, Señor 

Notarío, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA -AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorpoían queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y - que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la: 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión * 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente * 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leida que le fue a la compareciénte por mí, el: 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

ingo porada] en el protocolo de esta notaria de todo cuánto doy : 

0 ¿ | 

C.C. ¡ose 
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Era Sis OE Dacumenl Niamber 
0 " y 2014 po : IZ A :201410632128-76 
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o Secretary of Slate EnF Namber 

    
      

   

  

    
  

- ¡State of Nevada E0197112011-6 
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    N FARIA SEXT A 
Á Dra Paola Delgagb Y Aur PON QUITO. 

  

Registrado ca la NO ¿Documento 

E 

  

  

      
  

  

eos 
ROSS MILLER (fdo.) Ross Miller ey ri rostro * 
Secretario de Estado ” . OSDALOTE 8.09 AM: 
206- North Carson Street sos Mer Estado ornero de Ta caida , 
Carson City, Nevada B9701-4299 Estado de Nevad: lil PD 
(775) 684-5708 tado de Nevada E01971 10H 6 1 

Sitio Web: www.nvsos.gov ; 

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme al NRS 36) 

  
  

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO'RESALTAR 

  Bl espacio arriba sólo para uso oficial 

  1. Nombre de la Cla. 
de Resp. Limitada 
(deberé contener las 
palabras aprobadas para una 
sociedad de responsabilidad 
limitada) 

OBADIA HOLDINGS LC 

  2. Agente 
Registrado para 
recibir 
notificaciones 
(Escoja una sola casilla)   

Agente Registrado Comerclat M.F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

10 Agente Registrado No Comercial 2.  [] Cargo o puesto que ocupa en 
la Entidad (indique nombre y cargo abajo) (indlque nombre y 

cargo abajo) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo u ofra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 $. 7th Street, Suite € Las Vegas 

  

    
  

    

NV o 89101, 
Dirección fisica: Ciudad NEVADA Céfigo Postal" 

Dirección posta! (Si es diferente de la dirección física) Ciudad kebaDa Código . 
Postal : " 

! . 

. 3. Fecha de . Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
disolución: perpetua): 
(Opcional) 

.| 4, Administración La compañía será administrada por: RN Administrador(es) o o Miembros 
(Requerido) (marque una cesilla solamente) : 

5. Nombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA. 

direcciones de cada | _ Nombre : ] 
Administrador o Suite 13, First Floor Oltají Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles  0DO00000000 

: Dirección Física Cludad Estádo Código Posta! 
Miembro Directivo: , 
(Si existen más de 3, 2) ms : 
adjunte una página Nombre: 
adicional) : ; 

y Dirección Fisica Ciudad Estado Código * 
Postal ¿ z 
3) ' 

Nombre:. ¿ 

Dirección Fisica Ciudad Esledo Código 
Postal : 1   
  

 



  

6. Nombre, dirección | M.F. Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo.) Patricia Amunategui 

  

y firma del Nombre: . Firma del Suscriptor: 

Suscriptor -—— [6208. 7íh Street, Sulle C— Las Vegas NV 89101 
(Si existe más den, Dirección: Ciudad Estado Cédigo Postal 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

7. Certificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañla de 

Aceptación de Responsabilidad Limitada citada arriba. 

Nombramiento del (fdo) Patricia Amunategui 
Agente Registrado Firma autorizada del A.R. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Registrado 

FECHA 4/4/2011     
  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

i 
Formulario para Artículos de las DLLC (Compafifas de Responsabilidad | 
Limitada Nacionales) -Secretaría de Estado de Névada : 

Revisado el 9/9/10 : 

| | 
A y LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
0 í IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

| 
1 

4 
        

Res. No. 486 1P.7b de 08X-95 
Res, No. 521-1P-7$ de 25-X-25 : 

Panamá Raníihlica ía Panamá 

l 
      

| 
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l, ROSS SER the pgvado Secretary of State, do hereby certify bal mE 
E EN Ss E ONES did on Novémber 30, 2011, file in this office the Articles of Organization 

lor a Limited Liability Company, thát said Articles of Organization are now on file and ol record in 
the office of he Nevada Secretary of Stale, and further, that said Articles coutain al) be provisions 

reguired by Me laws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada, 

  

y 

IN WITNESS WHEREOF, I have heseamto sel my 
hand and afíixed the Great Seal of State, at my 
officg on Deceniber 6, 2014, 

A MB :         

  

  
      
      

! 

ROSS MILLER ' A 
A Secresary ol State i > 

Centilied By: 'GJ Jalllel . : E 

7) Certificate Number: 020111206-1757 : To 
/.) You may verify this certilicale : 

"$ online al hltp:/Avww.nvsos.gov! : : 

| 0 
al 

¡ ; 
JE j ' 

dE | qu 
Uh ¿ . 7 

ES . 2 

os q 
| | 
| 3 
y | 
3 o. : 

l 

1 
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ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTTUV. ANDERSON 
Secretaria de Estado Nibsecratario 

de Registros de Comercio 

    
(GRAN SELLO DEL. ESTADO DE NEVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar. Secretario del Estado de Nevada, certifico que la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuestras oficinas, de sus 
artículos de Organización de la compañía limitada, e) donde dico que estos articulos son legales y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen todos los requerimientos exigidos por la ley del gobierno del cstado de las compañias de 
responsabilidad limitada. 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que este documento fue firmado y 

lleva el gran sollo del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2034, 

(Pirina Degible) 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

Pe SELLO DEL ESTADO'DK NEVADA) 

Certificado Por: S Ramos 

Número de Certificado: C2011206-1757 

Usted puede verificar este certificado - 

en linea en; https//www.nyvsos.gov/
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STATE OF NEVADA    
ROSS MILLER SCOTT W. ANDERSON —» 
Servesory af Ste Dxepens Servers 

Jer Commerciol Recordings 

. OFMCE OPTA 

SECRETARY OF STATE 

Certified Copy 
- August 26, 2014 

Job Number: C20110830-0518 
Reference Number: 

Expedite: 
Through Date: 

The undersigned filing officer hereby cerúfies thal the attached copies are true and exact 
copies of all requested statements and related “Subsequení documentation filed with (be 
Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 
reponl. 

Document Number(s) — Descriptiva Number uf. Pa ges 
20110632123-76 Amended List 1 Pages/1 Copies 

y 

RespecUbihy, - 

- Ai 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

.“ 
+ 

  

Cerllíled By: Jason Hataway 
Cerlilicale Number: C20110830-0518 
You may verify this certificate 
online at https//www.nvsos.gov/ 

Conwmercial Recording Division 
202 N. Carson Strect 

Casson City, Nevado 89701-4069 
Telephone (775) 684-5708 

Fax (775) 094-7139



  

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

SCOTT. ANDERSON 
Subsecretario 

de Registros de Comercio 

  

OFICINA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de'2014 
Trabajo Número: C20110830-05 18 
Número de Referencia: 
Expedido: 
Masta la Fecha: : 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas són copias 
verdaderas y txactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secrotaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. | 

: | 
Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 

Lista de Gerente/Administradores 1 Páginas / J| Copia 

Rospotuosamente, 

(ima Hegible) 

> ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(CIRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) ' 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0518 

"Usted puede verificar este certificado 

en linea en: http: ¿fyryw.nysos.pov/ 

División de Registros Comorciales 
202 N. Carson Slreet 

Carson City, Nevadr 39701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Pax (775) 684-7138 

.
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED | 
5. al Carson City, Nevada, U.S.A. 

    
6. the TAIRTIETA DAY OF AUGUST, 2014 

ROSS MILLER ' 
Secretary of State 

- 7 Ao : 

By 

JASON HATAWAY 
CERTIFICATION CLERK   

E 
ñ 
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ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

l. Pais; Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miles 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. cl 30 DE AGOSTO DE 2014 

       
   

   

JOB SDIGÓ5 MM | 10. Finma: 
A . Í . . 

2 me 

Por 

NS 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

OSS MILLER! Secretario de.Estado. Estado de Nevada, U.S.A. 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Finma legible) 

(Firma Jlegible) 
GREG RAMOS, Secretario de Certíficac 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

contorme consu origina! que me fue presentado 
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CERTIFICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 10 - 6050332 

QUE LA SOCTEDAD     

AO 
¿SE ES EOTURRADA LA VYICHA 

2 SEIS DE OCTUBRE DE "DOS MIL SEIS + 
QUE" LA * SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGEUTIE 

540864 OC. 1023064 DESDE EL 
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-- QUE. SUS SUSCRIPTORES SON: 
( : 1 ) ENDERS INC. 
( , 2 ') ROCKALL INC» 

808 DIRECTORES SON? ! 
) JORGE PAZ'“DURINI * 
3 MARIA. ISABER PAZ: I
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F-— QUE' SUS DIGNATARIOS sons 
. PRESIDEWTE 
TESORERO 
SECRETARIO: 3 DAVID BENALCAZAR R, 

JORGE PAZ' DURINI 
MARIA ISABEL PAZ: 

i 
: i 

i— QUE. LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: | 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIÉDAD -ES EL YRES IDENTE » SIN EMBARGO E AL 
TESORERO .Y Eh SECRETARIO TIENEM LAS MISMA FACULTADES QUE EG PrEStDRNtE 

REPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD. 
NÉ 
GENTE RESIDENTE ES: MOSSACHK FONEECA £ CO. 
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:CAPITAL, ES DE AMAARNIELO y 00D, DO" DOLARES AMERICANOS.” 

    

   

DIED CAPITAL = 
ITAL. SOCIAL AUTORÍZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES 

ÁMERICANOS, DIVIDIDO EN 10+000 ACCIONES NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIFAXAN 
"UN, VALOR: NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 

- QUE SU DURACION “ES PERPETUA 
— QUE SU DOMICILIO: ES PANAMA 

ES; QUE NO' CONSTA PODER IMEBCRITO. 
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AS 

- EXPEDIDO" Y FIRMEDO Ely LA PROVINCIA DE PANAMA » EL VEINTITRES DE DICIEMBRE ' 
¡DEL DOS. MIL DIEZ ALAS 12:38:42,P.M. : : 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS . 
POR UN “VALOR DE B7. 30.00 CANO 

: COMPROBANTE NO. 10 — 680533 > 
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: FECHA: Mueves 23r 
// YBORPAZO 77 GA 

ANONIMA —- 139612 
Piciembre DE 2010 
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       NOTARIA SEXTA 
:ANTON QUITO 
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VERE 

8 060-0178 +704943h02 / $e PRAVIA. RN > ESA 
PAZ QURRA JORGE EDU 0" 
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* 2. REPÚBLICA: DEL: ai 
CONAEJO NACION AQUEL       CERTIFICADO DB VOTACIÓN 

018 BLECOONES SECCIONALES 2.F58-2014 

018-0234. 1707591382 
e NÚMGRO ¡NEICADO CÉDULA S BENALCAZAR ROSERO DAVIS ALEXIS 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LAL EY DE MODERNIZACIÓN YA LA LEY NOTARIAL 
OY FE que la fotocopia que ANTECEDE edtá Que me fue presentado 

conforme con sy original 
Fojas Utll(es) :     



  

     

  

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, fade 

     

  

Dra. Paola Delgado dor 
NOTARIA SEXTA | 

ok ARNO QUITO 

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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Or Jorgo Mis idrtmeemaaanans o . 34€ Mach : Lo 
>.“ Notario Primero las; a 

        NGTARIA SEXTA: 6 aia a Ly Ni ÓY FE 
gue la fetecapia que antecede está sentarme can el: 
ORISINAL que mo fue presantado en..kp2e0% hoja(s) 

Quite a, ,......2,6,00T 2015 
ts SALSRTIPRICULIRCRICE SNA RA LIE 
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       REPÚBLICA DEL 

01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
ALA RUECCIONAS HUCCIONALOS 314882014 ! 

018 - 0234 1707691382 
NUUERODE CERTIFICADO CÉDULA 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
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NOTARIA SEXTA.: En apucaeian|a la Loy Natanal DON PE 
que la fptocopla que anteceda está confarhze sen el 
ORIGINAL que me fue presentado en..k22.....hojaís), 

! 

Quito a, 2.6. 0CT 2015 | 
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    Notaria Sexta 

Quito D.M. VINO LARIA SEXTA 
P CANTON QUITO 

o 
       

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 
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Quito; : Notaria Sexta delCañíón 
Y , A 

Tamara Garcés Al 
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JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000013071 - 20151701006P05426 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO; Y, COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

LAR ROSERO DAVID [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707591382 

[OESERVACIONES: 
  

| ¡GOTIIN SÍ 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT:    

   
    

  

Sa rotocozó ante mi y en te ne ello confiero ésta 

0. Sr conta certificada, timeda y y selada en. 

: 1 0012065      
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c0btr AS Ja? 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 201517 -04-02-D (019. ___ 
FACTURA NO cito 
Confonme lo dispuasto par al Arf, 18 numeral 5 de la Ley 
Notartal, doy fs que el documento qué en . M_._ . .fojats) antocedo, es FIEL COMPULSA. 
Quito, a - Dé. NO TT 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


